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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 

ACUERDO 

 

IEE/CG/A027/2020, QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

COLIMA, POR EL QUE SE APRUEBA QUE LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, SEA REALIZADO POR ESTE MISMO INSTITUTO. 

 

IEE/CG/A027/2020  

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, POR EL 

QUE SE APRUEBA QUE LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES (PREP) DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, SEA 

REALIZADO POR ESTE MISMO INSTITUTO. 

A N T E C E D E N T E S: 

I. El día 7 de septiembre de 2016, mediante acuerdo INE/CG661/2016 fue aprobado en Sesión Extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

(Reglamento de Elecciones) y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de septiembre del mismo año. Dicho 

instrumento tiene por objeto, entre otros aspectos, establecer las bases y los procedimientos generales para la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP); siendo aplicables tales 

disposiciones para el propio Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales (OPLE), en sus respectivos 

ámbitos de competencia, así como para todas las personas que participen en las etapas de implementación, operación y 

evaluación de dicho programa. 

II. Mediante Oficio INE / UNICOM / 2215 / 2020, de fecha 20 de agosto de 2020, el Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano, 

Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UNICOM) del INE, remitió al Mtro. Miguel Ángel 

Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE el “Listado de 

entregables y fecha máxima de remisión”, a efecto de que se cuente con un panorama claro de los mismos en materia del 

PREP para el Proceso Electoral Local 2020-2021, cuyo oficio fue remitido mediante la plataforma del Sistema de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales (SIVOPLE) con fecha 21 de agosto de 2020. 

III. El día 31 de agosto de 2020, mediante Acuerdo IEE/CG/A057/2020, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Colima, aprobó la ratificación del C. Ing. Juan Ramón Granero Vega, como Coordinador del desarrollo de las 

actividades del PREP (instancia interna del PREP), para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

IV. Con fecha 13 de octubre de 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo 

IEE/CG/A068/2020 del Periodo Interproceso 2018-2020, por el que se determinó aprobar el Calendario Oficial para el 

Proceso Electoral Local 2020-2021. 

V. El día 14 de octubre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima declaró la instalación 

del Órgano Superior de Dirección para el inicio del Proceso Electoral Local 2020-2021, en el que se renovarán los cargos 

para la titularidad del Poder Ejecutivo Local, del Poder Legislativo y la integración de los Ayuntamientos de la entidad. 

VI. Mediante Acuerdo identificado con la clave y número IEE/CG/A010/2020 del Proceso Electoral Local 2020-2021, 

en la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, celebrada el día 25 de 

noviembre del año 2020, se aprobó la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (COTAPREP) de este órgano electoral, para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Con base a lo anterior, se emiten las siguientes 

 C O N S I D E R A C I O N E S: 

1ª.- El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los poderes públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de cada uno de 

ellos, las que garantizarán en materia electoral que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones 

y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 
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2ª.- De conformidad con lo dispuesto en los numerales 10 y 11, del Apartado C, de la Base V, del artículo 41 de la Carta 

Magna, refiere que, en las entidades federativas, las elecciones estarán a cargo de organismos públicos locales en los 

términos de la propia Constitución Federal, que ejercerán todas aquéllas funciones no reservadas al INE y las que determine 

la ley. 

3ª.- De conformidad a lo expuesto en el numeral 2 del artículo 98, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE), los OPLE son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, 

la propia LGIPE y las leyes locales correspondientes. 

Conforme a lo señalado en los incisos a) y r), del artículo 104, de la LGIPE en cita, corresponde a los OPLE aplicar los 

lineamientos que emita el INE y ejercer aquellas funciones no reservadas al mismo, que se establezcan en la legislación 

local correspondiente. 

4ª.- De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base V, de la Constitución Federal; 89 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Colima; y 97 del Código Electoral del Estado de Colima, el Instituto Electoral del Estado de 

Colima (IEEC) es el organismo público autónomo, de carácter permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, depositario y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones en la entidad, así como de 

encargarse de su desarrollo, vigilancia y calificación en su caso; profesional en su desempeño e independiente en sus 

decisiones y funcionamiento. 

Asimismo, el inciso b), fracción IV del artículo 116 de la propia Constitución Federal; el numeral 1 del artículo 98 de la 

LGIPE; así como el referido artículo 89 de la Constitución Local y sus correlativos 4, párrafo segundo y 100 del Código 

Electoral, establecen que la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima publicidad y paridad, 

serán principios rectores del Instituto en comento. 

Por su parte, el artículo 99 del Código Comicial Local, establece que son fines del IEEC, preservar, fortalecer, promover y 

fomentar el desarrollo de la democracia en la Entidad; preservar y fortalecer el régimen de partidos políticos; garantizar a 

los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; organizar, 

desarrollar y vigilar la realización periódica y pacífica de las elecciones para renovar al titular del Poder Ejecutivo, a los 

integrantes del Poder Legislativo, de los Ayuntamientos y, en su caso, calificarlas; velar por la autenticidad y efectividad del 

sufragio; y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura cívica, política democrática. 

5ª.- De acuerdo con lo dispuesto por el párrafo 1° del inciso c), de la fracción IV, del artículo 116 de la Constitución Federal; 

el numeral 1 del artículo 99 de la LGIPE; así como del 101, fracción I, y 103 del Código de la materia, el Instituto Electoral 

del Estado, para el desempeño de sus actividades, cuenta en su estructura con un Órgano Superior de Dirección que es el 

Consejo General, integrado por una o un Consejero Presidente y seis Consejeros(as) Electorales, una o un Secretario 

Ejecutivo, y una o un representante propietario o suplente, en su caso, por cada uno de los partidos políticos acreditados 

ante el Instituto, con el carácter de Comisionado. 

Adicionalmente, el referido Instituto contará con un Órgano Ejecutivo, que se integrará por la o el Presidente y la o el 

Secretario Ejecutivo del Consejo General y titulares de las direcciones de área que corresponda y será presidido por la o el 

primero de los mencionados, lo anterior de acuerdo a lo previsto en la fracción II del citado artículo 101 del Código Electoral. 

Asimismo, y de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 101, fracción III, del Código Electoral del Estado, el Instituto cuenta 

en su estructura con un órgano municipal electoral, al que se le denomina Consejo Municipal, en cada uno de los municipios 

del estado.  

Señalando además el referido numeral que este Instituto contará, de conformidad con su presupuesto, con el personal 

calificado necesario para desempeñar las actividades relativas al cumplimiento de sus fines. 

6ª.- Que el artículo 5, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, y en lo conducente el artículo 6 del Código Local, disponen que la 

aplicación de las normas corresponde en sus respectivos ámbitos de competencia al INE, al Tribunal Electoral Federal, a 

los OPLE y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión, y su interpretación se hará conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución.  

7ª.- Para el tema que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado por los artículos 219 numeral 1 y 395, numeral 1, de la 

LGIPE y el 245 del Código Electoral del Estado de Colima, el PREP “es el mecanismo de información electoral encargado 

de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, 

digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en 

los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto Nacional Electoral o por los Organismos Públicos 

Locales.”  
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Asimismo, tal como lo ordena la legislación general invocada, el objetivo primordial del PREP será el de informar 

oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 

información en todas sus fases al Consejo General del INE, los OPLE, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes, candidaturas independientes, medios de comunicación y a la ciudadanía en general. 

8ª.- Por su parte, el Capítulo II, del Título III del Reglamento de Elecciones, establece las bases y los procedimientos 

generales para la implementación y operación del PREP, siendo aplicables para el INE y los OPLE, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, así como para todas las personas que participen en las etapas de implementación, operación y 

evaluación de dicho programa. 

9ª.- Para efectos de lo anterior, este Instituto Electoral, será responsable directo de coordinar la implementación y operación 

del PREP, en el ámbito de sus atribuciones legales; así lo mandata el artículo 338, numeral 1, del Reglamento; por su parte, 

el numeral 2, inciso b), del referido precepto, dispone que la implementación y operación del PREP será responsabilidad 

del Instituto Electoral Local cuando se trate de: elecciones para la  Gubernatura, Diputaciones de los Congresos Locales y 

de integrantes de los Ayuntamientos, aplicables para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

10ª.- De acuerdo con el artículo 1, numerales 1, 2 y 7 del Reglamento de Elecciones, dicho ordenamiento tiene por objeto 

regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los 

actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, al INE y a los OPLE de las entidades federativas; su observancia es general y obligatoria para 

el INE, los OPLE, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidaturas independientes, 

personas candidatas, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en 

este ordenamiento; y establece que las disposiciones contenidas en los Anexos del Reglamento, forman parte integral del 

mismo y, en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la LGIPE y en la Ley General de Partidos Políticos. 

11ª.- Asimismo, el artículo 336, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, establece que las disposiciones del Capítulo II, 

del Título Tercero, correspondiente al Libro Tercero del propio ordenamiento, tienen por objeto establecer las bases y los 

procedimientos generales para la implementación y operación del PREP. Dichas disposiciones son aplicables para el INE 

y los OPLE, en sus respectivos ámbitos de competencia, así como para todas las personas que participen en las etapas de 

implementación, operación y evaluación de dicho programa. 

12ª.- Por su parte, el artículo 338, numeral 2, inciso b), del Reglamento citado, con base en sus atribuciones legales y en 

función al tipo de elección que se trate, la implementación y operación del PREP será responsabilidad de los OPLE, cuando 

se trate de:  

I. Elección de Gubernatura o Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  

II. Elección de diputaciones de los congresos locales o de la Legislatura de la Ciudad de México;  

III. Elección de integrantes de los ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad de México; y  

IV. Otras elecciones que por disposición legal o por mandato de autoridad, corresponda al OPLE llevar a cabo. 

13ª.- De conformidad con los artículos 338, numeral 3 y 339, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Elecciones, el Consejo 

General del INE y los Órganos Superiores de Dirección los OPLE, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 

considerando la elección de que se trate, deberán acordar entre otros aspectos, la designación o ratificación de la instancia 

interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, cuando menos nueve meses antes del día de 

la Jornada Electoral, motivo por el cual con fecha 31 de agosto de 2020, este Consejo General emitió el Acuerdo identificado 

con la clave y número IEE/CG/A057/2020 del Periodo Interproceso 2018-2020, por el que se ratificó al Director de Sistemas 

de este Instituto como la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

14ª.- De igual manera, mediante Acuerdo de clave y número IEE/CG/A010/2020 del Proceso Electoral Local 2020-2021, de 

fecha 11 de noviembre del mismo año, este Consejo General aprobó la integración del Comité Técnico Asesor del Programa 

de Resultados Preliminares (COTAPREP) para el Proceso Electoral Local 2020-2021. Asimismo, en dicho Acuerdo 

determinó que el Titular de la Dirección de Sistemas de este Instituto, como instancia interna responsable de coordinar el 

desarrollo de las actividades del PREP, fungiera como Secretario Técnico del COTAPREP, en concordancia con el artículo 

340, numeral 2, del Reglamento de Elecciones. 

15ª.- De acuerdo con el punto 5, del numeral 33, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 

que integran el Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, este Instituto Electoral deberá de emitir, al menos seis meses 

antes del día de la Jornada Electoral el documento por el cual determina que la implementación y operación del PREP será 
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realizado únicamente por el Organismo Público Local o con apoyo de un tercero y remitirlo al INE, dentro de los cinco días 

posteriores a su emisión.  

Por las consideraciones vertidas dentro del presente Acuerdo, tomando en consideración el óptimo resultado en el 

funcionamiento del PREP en los últimos Procesos Electorales en los cuales ha estado a cargo exclusivamente por este 

Instituto, y considerando el alto costo económico que implica que un agente externo construya el PREP con cargo 

presupuestal al erario público, es que este Consejo General estima pertinente determinar que la implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares sea realizado únicamente por el Instituto Electoral del Estado de 

Colima en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

En virtud de los antecedentes y las consideraciones expuestas y con fundamento en los preceptos legales citados en 

supralíneas, se emiten los siguientes puntos de 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Este Consejo General aprueba que la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares en el Proceso Electoral Local 2020-2021 sea realizado únicamente por el Instituto Electoral del Estado de 

Colima. 

SEGUNDO: Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, al Instituto Nacional Electoral, por 

medio de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; a todos los Partidos Políticos acreditados 

y con registro ante este Consejo General; a las y los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP), a través de su Secretario Técnico; a los Consejos Municipales Electorales, para 

que surtan los efectos legales y administrativos correspondientes. 

TERCERO: Con fundamento en los artículos 113 del Código Electoral del Estado de Colima, 76 y 77 del Reglamento de 

Sesiones de este Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" y en la 

página de internet del Instituto Electoral del Estado. 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Proceso Electoral Local 2020-2021 del Consejo 

General, celebrada el 09 (nueve) de diciembre de 2020 (dos mil veinte), por unanimidad de votos a favor de las Consejeras 

y Consejeros Electorales: Maestra Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, Mtra. Martha Elba Iza Huerta, Maestra Arlen Alejandra 

Martínez Fuentes, Licenciado Javier Ávila Carrillo, Licenciada Rosa Elizabeth Carrillo Ruiz, Doctora Ana Florencia Romano 

Sánchez y Licenciado Juan Ramírez Ramos.  

 

CONSEJERA PRESIDENTA 
MTRA. NIRVANA FABIOLA ROSALES OCHOA 

Firma. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. ÓSCAR OMAR ESPINOZA 

Firma. 

 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
 MTRA. MARTHA ELBA IZA HUERTA 

Firma. 
 
 

LIC. JAVIER ÁVILA CARRILLO 
Firma. 

 
 

DRA. ANA FLORENCIA ROMANO SÁNCHEZ 
Firma. 

MTRA. ARLEN ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES 
Firma. 

 
 

LICDA. ROSA ELIZABETH CARRILLO RUIZ 
Firma. 

 
 

LIC. JUAN RAMÍREZ RAMOS 
Firma. 

 

 

 


